







    
    
    
    
        
            
                
                                        Esdocs                

            

            	Explorar
	Iniciar sesión
	Crear una nueva cuenta


            
                
                    
                        
                        
                    

                

            


        

    
    

    
        

    

    
        
            [image: ]
        


		







		    	
    		
				



			

		

	
    
		
            
                  Download
            
            
                  Report
            
				
                            Educación
                        


		

    


	
		
			
				                    
						
                    

								CONVOCATORIA FONDEROS 2015.pdf

            

		

	


	
        
							                    CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTERESADOS EN PARTICIPAR
COMO FONDEROS EN EL EVENTO “FONDAS Y ARRIERIA POR LOS
CAMINOS DE CALDAS”, EN EL MARCO DE LA 59ª. FERIA ANUAL DE
MANIZALES® ENERO 3 AL 11 DE 2015
CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO FONDEROS EN EL
EVENTO “FONDAS Y ARRIERIAS POR LOS CAMINOS DE CALDAS”,
EN EL MARCO DE LA 59ª. FERIA ANUAL DE MANIZALES® PREVISTA
PARA SER REALIZADA DEL 3 AL 11 ENERO DE 2015
SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA
CONVOCATORIA, LEER CUIDADOSAMENTE EL PRESENTE
DOCUMENTO CON EL FIN DE QUE CONOZCAN LAS BASES DEL
MISMO Y ELABOREN LAS PROPUESTAS EN DEBIDA FORMA PARA
QUE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS AQUÍ ESTABLECIDOS
SEPTIEMBRE DE 2014
ALCALDÍA DE MANIZALES – GOBIERNO EN LA CALLE
Centro de Ferias, Eventos y Exposiciones-EXPOFERIAS
Avenida Alberto Mendoza Hoyos – Km 2 Via al Magdalena – Telefono (6) 8749712-8749709-8749710
Email [email protected] Página web www.culturayturismomanizales.gov.co
INTRODUCCIÓN
Mediante el Acuerdo 491 del 2 de abril de 2001, fue transformada la empresa industrial y comercial
del Estado, conocida hasta entonces como Fomento y Turismo de Manizales en
un
establecimiento público, descentralizado, del orden municipal, adscrito a la Alcaldía de Manizales,
con personería jurídica, autonomía administrativa, presupuestal y patrimonio propio e
independiente, que se denominó Instituto de Cultura y Turismo de Manizales.
Dentro de las funciones específicas encomendadas, según el numeral 12 del artículo 4 del aludido
acuerdo, encontramos: “Organizar, desarrollar y celebrar la Feria Anual de Manizales”, evento que
para el 2015, llega a su versión 59. En concordancia con esta función, y conforme al Plan de
Desarrollo 2012-2015, tiene debidamente inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión Municipal
el denominado “Mejoramiento de la Oferta turística de Manizales”, con componentes varios; entre
ellos, el de la programación artística que permita el deleite y acceso al esparcimiento libre a la
comunidad en espacios públicos convencionales y no convencionales.
La entidad, como organizadora del mayor y más importante evento cultural y turístico de la ciudad,
tiene la responsabilidad de adelantar las gestiones necesarias para entregar a la comunidad en
general programas que propicien el encuentro, la convivencia, el compartir en la familia, con los
amigos, el intercambio cultural, la tolerancia a la diferencia, la inclusión, el redescubrimiento de la
ciudad por sus habitantes y visitantes de otras regiones del país y del mundo.
Para ello, año tras año, en cada versión, despliegan más y mayores esfuerzos administrativos y
económicos encaminados a enriquecer su oferta cultural y turística, engalanando la ciudad y
justificando su reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Nación, a partir de la promulgación
de la ley 1025 del 24 de mayo del año 2006.
En ella se pretende brindar una oferta integral desde el punto de vista cultural y turístico, que
permee todos los estratos socioeconómicos, los gustos, e intereses bien intencionados, pero
fundamentalmente, que posibilite la participación de los diferentes sectores de producción de
bienes y servicios de la ciudad.
Eventos de la altura de nuestra feria, requieren la implementación de estrategias administrativas
que permitan la elaboración de elementos diferenciadores entre una y otra versión, los cuales no
se limitan a la diferencia de los actos que en ellas tienen lugar.
Dentro de los eventos más tradicionales de la feria se encuentran el evento “Fondas y Arriería por
los Caminos de Caldas”; que se realiza con el propósito de destacar la cultura autóctona de
nuestra región cafetera, y adicionalmente ofrecer variedad de actividades con características
internacionales.
Para le realización de este evento, se ha convocado a una persona natural o jurídica que tuviera la
capacidad necesaria para ello; pero para el 2015, luego de varias reuniones, el Comité de la Feria,
ha decidido que su realización esté a cargo del Instituto de Cultura y Turismo de Manizales,
aprovechando su competencia y la experiencia como organizador de eventos.
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CAPÍTULO I
TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA
INFORMACIÓN GENERAL
El Instituto de Cultura y Turismo invita a los interesados en participar como fonderos en el evento
“FONDAS Y ARRIERIA POR LOS CAMINOS DE CALDAS”, en el marco de la versión 59ª de la
Feria de Manizales®, realizase entre el 3 al 11 de enero de 2015, a presentar propuestas, bajo las
siguientes condiciones:
1.
Objeto de la Convocatoria
Seleccionar a las personas naturales o jurídicas que participarán como Fonderos, en el evento
“FONDAS Y ARRIERA POR LOS CAMINOS DE CALDAS” en el marco de la versión 59ª de la
Feria de Manizales®, a celebrarse del 3 al 11 de enero de 2015.
Los interesados en participar de esta convocatoria, sólo podrán presentar una oferta para una
fonda; es decir, no se recibirán ofertas de un mismo proponente, para dos o más fondas.
Serán eliminadas o desechadas las ofertas que se presenten contrariando esta disposición.
2.
Sitio:
El lugar dispuesto para la realización del evento al que se convoca es el lote del terreno
ubicado atrás de la Institución educativa INEM, donde tradicionalmente se desarrolla el evento.
3.
Importancia de la Convocatoria.
Esta convocatoria es un instrumento que le permitirá al Instituto de Cultura y Turismo de Manizales
identificar y seleccionar quince (15) personas (fonderos) que reúnan los requisitos de capacidad y
experiencia suficientes para llevar a cabo la operación y administración de fondas dentro del
evento “Fondas y Arriera por los Caminos de Caldas” en el marco de la versión 59ª de la Feria de
Manizales®.
4.
Definiciones
Con el fin de ofrecer mayor claridad a los interesados, se expondrán a continuación los términos
que han de ser observados por los participantes.
Para poner en contexto a los participantes, sobre el espíritu del evento “Fondas y Arriera por los
Caminos de Caldas”, se transcriben apartes de un relato del escritor e historiador Manizaleño
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ALBEIRO VALENCIA LLANO, publicado en el coleccionable de La Patria con ocasión de los 150
años de Caldas:
“EL ENCANTO DE FONDAS Y POSADAS”
“El desarrollo de la colonización, al impulsar la arriería y la construcción de caminos, hizo
surgir las posadas y las fondas, dos instituciones que se convirtieron en piedra angular
para dinamizar la economía, por ello la legislación que se promulgó sobre caminos, a partir
de la segunda mitad del siglo XIX, es frecuente encontrar toda una reglamentación sobre
posadas y posaderos, ya que son determinantes para garantizar el tránsito por los
caminos.
Al penetrar los colonos a lo largo de los caminos, la posada se transforma en verdadero
sitio de esparcimiento de la población, lugar de recreación social donde se intercambian
productos con el posadero, se hacen transacciones entre colonos, mineros, y
comerciantes, se ingiere licor, comúnmente aguardiente de cabuya, se juega a la baraja y
al dado corrido.
Pero la posada, al tiempo que ofrece el potrero para las recuas y brinda el espacio para
que tolden los arrieros, se convierte en fonda que se anima con el constante trasegar de la
arriería.
Al estabilizarse el proceso de la colonización aparecen dos tipos de posadas:
La fonda típica es siempre posada, el negocio es algo adicional.
La fonda se caracteriza por una forma de entender el servicio diferente a la de hoy, pues
allí se cobra sin afán de enriquecerse.
Al paso de los arrieros se fueron construyendo las fondas y alrededor de muchas de éstas,
se fueron construyendo los pueblos. Era el lugar en el que los arrieros encontraban posada
y alimento para ellos y para sus familias.
Es un caserón viejo con establo, vacas, que huele a boñiga, tiene el patio empedrado, el
dueño ayuda a descargar mulas, a todo mundo se le da posada; aquí se venden los
utensilios fundamentales para el campesino: zurriago, hachas, machetes, granos, velas y
lámparas.
Ésta fonda conserva el folclor, su cocina es un cuarto grande y alrededor del fogón se
sientan el posadero con su familia, los vecinos y arrieros a intercambiar experiencias.
La fonda como intermediaría comercial desempeña el múltiple papel de vendedor,
comprador y prestamista. Se ubica en el cruce de caminos, puentes o fincas y se convierte
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en eje de la comunidad y aglutinante, lo que transforma en acaparadora y usurera,
aprovechándose de la poca competencia y de la ausencia de centros urbanos. Es principal
beneficiada de la economía embotellada.
Este lugar surge como centro del colonizaje, allí compran y venden los finqueros; es,
además, el centro social donde se destila aguardiente, se hacen fiestas, se celebra misa y
otros actos religiosos, se realizan transacciones entre colonos, se juega el tute y el dado, y
se practica la prostitución.
Por las características de este tipo de fondas se dan los primeros pasos en la acumulación
de capital, lo que garantiza la concentración de la propiedad rural y urbana. De este modo,
lo que inicialmente es el núcleo que conserva la vida social, con el transcurso del tiempo se
convierte en centro de contradicciones sociales y económicas. “
5.
Recepción de las Propuestas
Las propuestas se entregaran en la sede del Instituto de Cultura y Turismo ubicada en el Centro
de Exposiciones y Ferias –EXPOFERIAS-, Avenida Alberto Mendoza Hoyos – Km 2 Via al
Magdalena, en sobre cerrado (sin copias), indicando el número de la convocatoria, el nombre del
proponente, dirección, teléfono y ciudad y estar dirigidas al Instituto de Cultura y Turismo de
Manizales. Las propuestas han de ser foliadas para su presentación.
No se aceptan propuestas enviadas por correo electrónico.
6.
Términos de Recepción
Las propuestas serán recibidas en el Centro de Ferias, Eventos y Exposiciones-EXPOFERIAS
Avenida Alberto Mendoza Hoyos – Km 2 Via al Magdalena, Secretaría General en la (s) fecha (s) y
horario dispuesto en el cronograma.
Las propuestas entregadas por fuera de los términos no serán tenidas en cuenta.
7.
Comunicaciones.
Todas las comunicaciones entre proponentes y el Instituto tendrán como conducto regular la
página web www.culturayturismomanizales.gov.co y el correo electrónico [email protected] y
también se recibirán comunicación, en el Centro de Ferias, Eventos y Exposiciones-EXPOFERIAS
Avenida Alberto Mendoza Hoyos – Km 2 Via al Magdalena, Secretaría General y/o Área Técnica, y
se entenderá que es el único medio oficial, por tanto las comunicaciones que se dirijan a otra
dirección no se considerarán válidas.
NOTA: Estas comunicaciones, obedecen a inquietudes o solicitudes, no a la propuesta original, la
cual deberá presentarse en medio físico, conforme al numeral 4.
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8.
Hora Oficial
Para todos los efectos del presente proceso, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual
será consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co, en caso de no ser posible
la consulta por cualquier motivo imprevisto o de fuerza mayor, se tomará la hora indicada en la
línea 117 de UNE.
9.
Solicitud de Aclaraciones
Hasta antes de la finalización del periodo de evaluación el Instituto podrá requerir a los
proponentes para que efectúen las aclaraciones o explicaciones que considere necesarias y
pertinentes para la correcta valoración de la propuesta.
10. Participantes
Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que no posean inhabilidades o
incompatibilidades legales para contratar con el Estado (incluyendo Consorcios o Uniones
Temporales para lo cual deberán aportar el respectivo documento que así lo acredite).
En caso de no presentarse ninguna oferta o de que las presentadas no cumplan los requisitos y
criterios establecidos en la presente convocatoria, el Instituto de Cultura y Turismo escogerá
directamente a las personas con quienes contratará el objeto de la invitación.
11. Valor de la Propuesta
Los interesados y finalmente seleccionados para administrar y aprovechar económicamente una
fonda dentro del evento “Fondas y Arriera por los Caminos de Caldas”, asumirán el pago de la
suma de CUATRO MILLONES ($4.000.000) PESOS MCTE, a título de derechos por el
aprovechamiento económico, por el término de duración del evento, valor que será cancelado en el
número de cuenta y fecha que señale el Instituto de Cultura y Turismo, una vez seleccionados los
fonderos.
12. Modificaciones a la convocatoria
Cualquier modificación en los términos, plazos, requisitos, condiciones y en general cualquier
punto de esta convocatoria se realizará por escrito a través de la página web
www.culturayturismomanizales.gov.co.
13. Temática y características generales de las fondas:
Cada fonda, deberá cumplir con los siguientes parámetros:
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DISEÑO, Y MARCO CONCEPTUAL DE LA PROPUESTA:
1.1 Nombre de la fonda (Folclórico – alegórico a las expresiones populares de nuestros
campesinos)
1.2 Cada fonda, ha de representar un municipio del departamento de Caldas, con exposición y
divulgación de sus productos típicos.
1.3 Desarrollar actividades alusivas al espíritu del evento, que encarnen las vivencias del texto
transcrito del historiador Manizaleño ALBEIRO VALENCIA LLANO.
1.4 Presentar el diseño de las fondas con los siguientes elementos: una planta representativa del
municipio que representa, dimensiones (área, altura, ancho, largo), corte, acabados, detalles
constructivos de la fonda,
1.5 Incluir la definición de materiales, colores, sistema publicitario de la cultura municipal que
representa, y en especial, los espacios en los cuales se mostrará la cultura arriera caldense
que es el objeto principal del evento.
1.6 Autenticidad en la construcción, decoración autóctona y representativa.
1.7 Ambientación en general, dotada de elementos autóctonos y música, igualmente su
gastronomía,
1.8 Delegación cultural completa: una chapolera o pregonera ó un arriero con su mula; y un grupo
de música de carrilera: solista, dueto o trío o un trovador.
14. Garantías del Contrato
El proponente que resultare favorecido, deberá constituir una garantía única en favor del
INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO expedida por una compañía de seguros legalmente
autorizada para funcionar en Colombia, que ampare:
1.
2.
3.
El cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, por el término del mismo y cuatro
meses más y en una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato.
La buena calidad del bien y servicio prestado, por una cuantía equivalente al diez por ciento
(10%) del valor total del contrato y por una vigencia igual al término del mismo y cuatro (4)
meses más.
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: por una suma equivalente al diez por
ciento (10%) del valor del contrato, en todo caso, no inferior a veinticinco (25) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.
Igualmente que los oferentes favorecidos cancelarán el 1% del valor total de contrato por concepto
de estampilla pro universidad, así: el 0.5%, consignados en la cuenta de ahorros del Banco de
Occidente 060819406 de la Universidad de Caldas y el 0.5 consignados en la cuenta corriente
05900252229 de Bancolombia a nombre del Instituto de Cultura y Turismo a favor de la
Universidad Nacional.
NOTA: El Instituto de Cultura y Turismo se reserva la facultad de solicitar las demás garantías que
considere necesarias para asegurar la debida ejecución del contrato que se suscriba con el
adjudicatario dentro de la presente convocatoria.
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CAPÍTULO II
REQUISITOS MÍNIMOS PARA LOS PARTICIPANTES

CAPACIDAD JURÍDICA Y DE EXPERIENCIA
Presentar propuesta escrita debidamente suscrita por el interesado o su representante legal,
en caso de tratarse de una persona jurídica, dirigida al Instituto de Cultura y Turismo de
Manizales, con los siguientes datos:
-
-
-
-
Nombre del proponente
Número de teléfono fijo, celular y dirección y correo electrónico.
Fotocopia de la Cédula de ciudadanía.
Certificado de existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de
Comercio, en caso de tratarse de personas jurídicas, en cuyo objeto conste la
realización de eventos iguales o similares al de la presente convocatoria.
Fotocopia del Rut actualizado
Hoja de Vida de la Función Pública para persona natural o jurídica.
Declaración juramentada de bienes.
Paz y salvo de seguridad social ó parafiscales
Incluir un boceto en papel tamaño carta u oficio, pliego o medio pliego (elaborado a
mano alzada y/o computador) y/o medio digital (formato jpg o multimedia) del plano
panorámico de la fonda con sus elementos constitutivos.
Describir el concepto de diseño utilizado y la explicación del mismo con todos sus
componentes.
Declarar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con la presentación
de la propuesta debidamente suscrita, que no se encuentra incurso en ninguna causal
de inhabilidad o incompatibilidad de las previstas en la ley que le impida suscribir un
eventual contrato de prestación de servicios con el Instituto de Cultura y Turismo.
Copia de los certificados de antecedentes fiscales, penales y disciplinarios.
Presentar mínimo dos certificaciones de experiencia en la participación de eventos
similares, suscritas por las personas naturales o jurídicas para quienes los hayan
efectuado, en los que conste en que consistió su participación.
NOTA: Las personas naturales o jurídicas que tienen experiencia en realización de eventos
similares con el Instituto de Cultura y Turismo, no deberán anexar esta certificación pero deberán
mencionar expresamente esta situación en su propuesta señalando el número del contrato y su
fecha.
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CAPÍTULO III
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VERIFICACIÓN
EL INSTITUTO escogerá las mejores propuestas con el fin de atender el objeto de la convocatoria,
de acuerdo con los puntajes obtenidos según los criterios de evaluación definidos.
COMITÉ EVALUADOR: Para efectos de calificar las propuestas, el Gerente General del Instituto
de Cultura y Turismo, designó el Comité Evaluador, integrado por: Doctora Diana María Gutiérrez
Patiño, El Maestro Carlos Arturo Marín Grisales y el Doctor Adolfo León Zuluaga Giraldo.
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: La publicación de resultados, con indicación de los oferentes
favorecidos de acuerdo a los puntajes obtenidos, se hará en la página web del Instituto
www.culturayturismomanizales.com y en la cartelera de la entidad.
CRITERIOS HASTA 1000 PUNTOS DISTRIBUIDOS ASI:
HASTA 300 PUNTOS TEMATICA DE LA FONDA HASTA: Se calificará con mayor puntaje la
propuesta en que la fonda guarde mayor coherencia con el marco conceptual requerido (la
distribución, elementos novedosos, detalle en el diseño y elementos estéticos).
HASTA 200 PUNTOS A LA ORIGINALIDAD: Valorar la innovación a la hora de desarrollar la
temática establecida para la fonda.
HASTA 250 PUNTOS AL PLANO DE LA FONDA: Incluir un boceto o plano en papel (elaborado a
mano alzada y/o computador) y/o medio digital (formato jpg o multimedia) de la vista panorámica
de la fonda con sus elementos constitutivos, valorando la captación espacial de la fonda (diseño
correspondiente a una sola planta, en un área de 72m2), procurando que desde cualquier ángulo
los asistentes tenga visibilidad óptima.
HASTA 250 PUNTOS RESPRESENTACIÓN CULTURAL: se otorgará esta calificación a la oferta
con mejor componente artístico y cultural teniendo en cuenta la calidad de los eventos ofrecidos,
su programación y frecuencia.
Solo serán tenidas en cuenta las propuestas que obtengan un puntaje igual o superior a 700
puntos.
Serán adjudicados 15 cupos, entre los proponentes que obtengan puntuación igual o superior a
700 puntos.
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En caso de que el número de proponentes que obtenga tal calificación, sea inferior a 15, se
publicará una nueva convocatoria, hasta completar los cupos.
En caso de que el número de proponentes que supere el puntaje básico requerido (700), para
efectos de consolidar el número total de opcionados (15), se atenderá al puntaje mayor y a la fecha
y hora de entrega de las propuestas, tendiendo prelación las primeras en este orden.
NOTA: Se premiarán los siguientes actos:
a. DOS MILLONES ($2.000.000) DE PESOS a la mejor fonda que resulte elegida después de
evaluar el jurado los diferentes aspectos tradicionales en la cultura de la arriería, en la ejecución de
su actividad fondera.
b. UN MILLON ($1.000.000) DE PESOS en el concurso de chapoleras que será distribuido de la
siguiente manera:
1.
QUINIENTOS MIL ($500.000) PESOS al primer puesto del concurso de chapoleras, en el
que se observará cuidadosamente el atuendo, elegancia y conocimiento de la actividad
por la participante.
2. DOSCIENTOS CINCUENTGA MIL ($250.000) PESOS, al segundo y tercer lugar, luego de
realizar igual valoración.
c. UN MILLON CIEN MIL ($1.100.000) PESOS al concurso de trova, que serán distribuidos de la
siguiente manera:
1.
QUINIENTOS MIL ($500.000) PESOS al Rey de la Trova,
2.
TRESCIENTOS MIL ($300.000) PESOS al Virrey,
3.
DOSCIENTOS MIL ($200.000) PESOS al Príncipe
4.
CIEN MIL ($100.000) al Tiplero.
NOTA: El Instituto designará un jurado que estará atento al desarrollo del evento fondas y arrierías,
especialmente a los actos que se premiaran.
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CAPÍTULO IV
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
La presente convocatoria pública se llevará a cabo de acuerdo al siguiente cronograma:
ACTIVIDAD
PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA
CONVOCATORIA
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y
SOLICITUD DE ACLARACIONES.
FIJACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS
FECHA
DESDE EL VIERNES 19 DE SEPTIMBRE DE
2014
EN
LA
PÁGINA
WEB
www.culturayturismomanizales.gov.co
DESDE LUNES 22 DE SEPTIEMBRE, HASTA
EL MIERCOLES 22 DE OCTUBRE DE 2014 A
LAS 4:00 PM. EN LA RECEPCIÓN DEL
INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO,
UBICADO
EN
EL
CENTRO
DE
EXPOSICIONES Y FERIAS –EXPOFERIASAVENIDA ALBERTO MENDOZA HOYOS – KM
2 VIA AL MAGDALENA.
DEL 23 AL 29 DE OCTUBRE DE 2014.
30 DE OCTUBRE DE 2014
JUAN JOSÉ SILVA SERNA
Gerente General
ALCALDÍA DE MANIZALES – GOBIERNO EN LA CALLE
Centro de Ferias, Eventos y Exposiciones-EXPOFERIAS
Avenida Alberto Mendoza Hoyos – Km 2 Via al Magdalena – Telefono (6) 8749712-8749709-8749710
Email [email protected] Página web www.culturayturismomanizales.gov.co
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